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la tendencia creciente de jubilaciones y el escaso número de egresados actual que cursan estudios de 
especialistas en ciencias de la salud, posibilita la prolongación voluntaria de la permanencia en servicio 
activo hasta alcanzar los 70 años de edad al personal licenciado sanitario que reúna la capacidad funcional 
necesaria.

1.11.2.7. Derechos de los usuarios 

...

Abundando en el análisis de los derechos, dentro del ejercicio de la libre elección, destacamos, por su 
interés, la queja 18/2781, tramitada sobre la efectividad de este derecho por las personas mayores que 
viven en centros residenciales.

Iniciada en el año 2018, pero concluida en 2019, la promotora de la queja manifestaba que existía una 
vulneración de los derechos en materia sanitaria de las personas mayores que viven en residencias y, más 
concretamente, de su derecho a la libre elección de médico de atención primaria, que se derivaba de la 
prestación de la atención sanitaria en el nivel primario a estas personas, a través de su adscripción 
automática a la Unidad de Residencias (conformada por un médico y un enfermero/a), efectuada por la 
Administración sanitaria sin previa consulta de la persona afectada, por el hecho de mudar su domicilio a 
un centro residencial.

La respuesta ofrecida desde el Servicio Andaluz de Salud, reconoció que, ciertamente, se trata de una forma 
de organización que limita la libre elección, por razones relacionadas con otras finalidades, que entiende 
prioritarias, como la de garantizar la calidad y seguridad de la atención de los pacientes centralizando 
la asistencia de las personas en situación de fragilidad, con procesos pluripatológicos, en tales unidades 
de los centros de salud; o facilitar la comunicación de pacientes y cuidadores/as de la residencia con los 
profesionales sanitarios de la unidad.

En cualquier caso, dejó patente que la cartera de servicios de Atención Primaria no contempla la existencia 
de estas unidades específicas, de tal modo que cada unidad directiva decide la forma de organización más 
eficiente de sus recursos para la prestación de la atención sanitaria a las personas usuarias que residen en 
centros de mayores, previa valoración del número, tamaño, tipo de residencia y personal del que dispone.

Por lo que con carácter general interesa, nos parece importante 
dejar constancia de la constitución en 2018 de un grupo de trabajo 
en el Servicio Andaluz de Salud, destinado a analizar los diferentes 
modelos de atención sanitaria en los centros residenciales, 
al objeto de identificar medidas de mejora para una atención 
personalizada y de calidad a sus residentes, planificando su 
organización en torno a tres posibles opciones, a saber: el modelo 
tradicional, la creación de Unidades de Residencias y Equipos de 
soporte de coordinación de necesidades específicas y activación 
de los servicios necesarios; cuya determinación está vinculada al 
número de centros residenciales del área, su número de residentes 
y la dispersión geográfica.

Puesto que se trata de una cuestión intrínsecamente ligada a la atención sociosanitaria, es la Dirección 
General de Cuidados Sociosanitarios la que -conforme expresa el informe-, ha asumido la incorporación 
de la conclusiones obtenidas.

...

1.12. Servicios de Interés General y Consumo 
1.12.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 
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1.12.2.1. Servicios de interés general 

1.12.2.1.1. Energía 

1.12.2.1.1.2. Los cortes de luz relacionados con el fraude en el suministro para 
actividades delictivas 

...

Dada la persistencia en el tiempo del problema y la creciente indignación que manifiestan las personas 
que, pese a tener contrato y cumplir fielmente con sus obligaciones de pago, deben soportar a diario las 
incomodidades y problemas derivados de los cortes de luz, esta Institución consideró que era necesario 
comprobar sobre el terreno la realidad del problema.

A tal fin, en noviembre el Defensor del Pueblo Andaluz realizó una visita personal a la zona norte de 
Granada en la que pudo comprobar la grave situación que viven a diario muchas personas que residen en 
estos barrios y conocer, a través de los testimonios de los profesionales de la educación y la sanidad que 
prestan servicios en la zona, las graves consecuencias que los cortes de luz suponen para toda la ciudadanía 
y, de modo especial, para los colectivos más vulnerables, como pueden ser los menores, las personas 
mayores o los enfermos crónicos.

En las visitas realizadas a algunos domicilios y en los encuentros mantenidos con profesionales y con las 
asociaciones y colectivos vecinales una cuestión reiterada y recalcada por todos nuestros interlocutores 
ha sido la convicción acerca de la responsabilidad que recaería sobre la empresa distribuidora por las 
deficiencias que consideran que presentan las instalaciones y equipamientos eléctricos de la zona, 
especialmente en aquellos barrios de construcción mas antigua.

En relación con esta cuestión tuvimos conocimiento de que la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía, en el seno de la Mesa Técnica creada para afrontar los problemas de la Zona Norte, habría 
exigido una auditoría externa a Endesa con el fin de comprobar la calidad de las instalaciones y acreditar 
técnicamente el origen del problema. Asimismo, por noticias de prensa pudimos conocer que la distribuidora 
instalaría cuatro transformadores nuevos en la Zona Norte para reforzar sus instalaciones.

En este sentido, trasladamos a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada -organismo 
al que se adscribe el Servicio de Industria, Energía y Minas la petición vecinal para que se garantizara la 
fiabilidad e imparcialidad de la auditoría de instalaciones ordenada a Endesa. Asimismo hemos solicitado 
su valoración sobre las actuaciones desarrolladas en el seno de la Mesa Técnica para los cortes de luz en 
Zona Norte.

Por otro lado solicitamos la colaboración de Endesa a fin de conocer las motivaciones de la decisión de 
instalar transformadores nuevos y si consideran que con las nuevas actuaciones se pondrá solución definitiva 
a los cortes de luz en Zona Norte.

Igualmente nos dirigimos a la Subdelegación del Gobierno en Granada para conocer con detalle las 
actuaciones desarrolladas en el seno de la “Mesa Técnica para los cortes de luz en la Zona Norte”.

Al cierre de la redacción de este Informe, ya en enero de 2020, el Defensor del Pueblo andaluz, ha participado 
en una nueva reunión en Granada de la Mesa Técnica para luchar contra los cortes de luz en la Zona Norte 
donde hemos podido conocer el compromiso asumido por Endesa de aumentar la potencia instalada en la 
zona antes de fin del mes de marzo y mejorar las instalaciones eléctricas antes de fin del año 2020.

Estas medidas deberían servir para poner fin, de una vez por todas, a los continuos cortes de luz que sufre 
esta zona de Granada desde hace mas de 5 años. En este sentido, el Defensor se ha comprometido a hacer un 
seguimiento de las medidas anunciadas a fin de verificar su cumplimiento y confirmar la solución del problema. 
Asimismo, asume el compromiso de seguir insistiendo ante las Administraciones competentes en la necesidad 
de adoptar medidas, cada una en el ámbito de sus competencias, para regularizar el suministro eléctrico en 
la Zona y solucionar los problemas que comportan un grave riesgo para la seguridad de todas las personas.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/visitamos-a-vecinos-afectados-por-los-cortes-de-luz-en-la-zona-norte-de-granada
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/visitamos-a-vecinos-afectados-por-los-cortes-de-luz-en-la-zona-norte-de-granada
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-insta-a-que-se-solucionen-ya-los-problemas-por-los-cortes-de-luz-en-granada

